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29 de agosto de 2022N.º 166

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1887/22

AYUNTAMIENTO DE GIL GARCÍA

A n u n c i o
De conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 2568/1986,  

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que,  
por Resolución de 23 de agosto de 2022, se ha delegado en el Concejal de este 
Ayuntamiento D. José María Bermejo López la autorización del acto de celebración del 
matrimonio civil entre D.ª Yolanda Arias Fernández y D. Antonio Pedro Paulino Caro.

Gil García, 23 de agosto de 2022.
El Alcalde, Jorge García García.


